
"SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL D.E GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICÁDO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT: No. 09/A7~0227/08/15 FOLIO No. 09/2015-01562 

SECRef~~fA.OE'ME'OJO:AM.BIENTE_, 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA:· 08 DE MARZO DE·201.6 
"201 !?, A'ñ<?.: del _Generalísin~o~J-o_s_e ___ M_a_r_í_a_M __ 0-r-e~l-o_s_y __ P-ay--o-.~n·-.. ~· 

Con fundamento en lo dispuesto· en los' Artículos· 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Saílidad Vegetal, -·16-fíaCCión XXVI-y 120 párraft.' 1º 

y 2º de fa Le!y General die DesarrÜllo Forestal ·sustentable, 133 ."f 134 del_ Reglamento de ra· Ley Geileral de DeSaríollO- ~oresta1 · s4Stentable, 3 

fracciones 1, XII y Xm ·del Reglamento Interior de la secretaría del Medio Amb_iente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para.: 

Expeidición del Certificado Fltosanitc:irio de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos·a_t:onfa1uación.-

x Definitiva LJ Temporal· De los productos o subproductos forestales "" Maderables No Maéerables 

Nombre.o Razon Social: FORESTAL LA REFORMA, S.A .. ·DE C.V. 

escripción del producto a importar: POSTES DE MADERA 

uEVOS SECOS AL. AIRE, SIN CORTEZA Pino, Pinus 

ponderosa 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH., PIEDRAS NEGRAS, 

COAH., NOGALES, So"N. 

Pais <je origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA_ 

Aduana de s·alida (sol6 para impCirtaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

..: ·-· 

' • '# .. I• l·'.ol ,~ 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

· País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TO~~A DE MUESTRAS (SOLO EN C:ASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) . 

CERTIFICADO FiTOSANITARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO POR EL PAÍS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE. EL PRODUCTO FUE 

TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 

tRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO OEBE· VENIR. UBRE DE PLAGAS' Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON~-LAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR P!_AGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMÁRSE UN. A MUEST A Y. ENVIARSE_A_L LAB. ORATORIO DE ANÁLISIS Y REFE~ENCIA. EN SA. NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN .GENERAL .DE 

GESTIÓN FORESTAL Y o'E SU ~ ~ SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. E~ ENVÍO DF. MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

_-PERIODO NO MAYOR DE 24 . ~S SPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 
NZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: DIRECTOR.DE SAL iD,ORESTAL Y CONSERVACJON DE RECURSOS GENÉTICOS. . · · -· 

CON FUNDAMENTO EN la ºi:UESTO EN El ARTÍCUL0-84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ~ SECRETARiA DE _MED!O AMBIENTE' y· RECURSOS ·~ATURALES, PUBLICAD_O EN E 

D.O.F. El 26 DE .NOVIEMB DE 2012; EN $UPLENCIA POR AUSENCIA- DEL DIRECTOR GENERAL DE _GESTION FORESTAL Y.DE-5UEL-9S, PREVIA ~~SIGNAcióN MEDIÁN"'ÍE. a°FICIO N 

SGPAIDGGFSn1213036115, DE FECHA Q2 D"E SEPTIEMBRE DE 2015, FIRMA El DIRECTOR DE SALUD FORESTAL y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENETicós. 

En la jefatura de Verificación ·sanitaria. Forestal en· , - y.teniendo. a la ·vista ios pror-Juctos arriba descritos._ Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enferm19dades y han cumplido .con los requisitos 'fitosar.itarios aquí descritos. se- .0 .•... ·.··. , . 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requis;to para su importación. · · · y 
Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa . 

. 1 - ' ' -

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
.. - . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA_VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL ¡;ERSONAl 01:;. VERIFICACIÓN SANITARIA D_E LA.PROFEPA · 

ORIGINAL PARA El INTERESADO -
COPIA No. 1 DGGFS 

. COPIA Nó. 2-PROFEPA 




